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Carta de fecha 20 de noviembre de 1997 dirigida al
Secretario General por el Representante Permanente

de Alemania ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, que actúa en calidad de Presidente
de la Unión Europea Occidental (UEO), tengo el honor de presentar una copia de
las seccione s I y IV de la Declaración de Erfurt, aprobada por el Consejo de
Ministros de la Unión Europea Occidental en la reunión que celebraron en Erfurt
(Alemania) los días 17 y 18 de noviembre de 1997.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta y de su anexo como documento de la Asamblea General en relación con el
tema 88 del programa, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Tono EITEL
Embajador

Representante Permanente
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ANEXO

Declaración de Erfurt, aprobada por el Consejo de Ministros de
la Unión Europea Occidental en la reunión que celebraron en

Erfurt (Alemania) el 18 de noviembre de 1997

I. INTRODUCCIÓN

1. El 18 de noviembre de 1997 se celebró en Erfurt una reunión de Ministros de
Relaciones Exteriores y de Defensa de las naciones de la Unión Europea
Occidental. El Consejo de Ministros de la UEO estuvo precedido por una reunión
de los Ministros de Defensa de los 13 países en el marco del Grupo de Armamentos
de Europa Occidental (GAEO).

2. Por primera vez, la reunión del Consejo de Ministros de la UEO se celebraba
en una ciudad situada del otro lado de la línea que había separado a los pueblos
de Europa durante más de 40 años. Los Ministros aprovecharon la oportunidad
para reafirmar su compromiso de dar a la seguridad europea un espacio común, sin
líneas divisorias, en el que todos los Estados se asociaran para promover la
seguridad del continente.

3. En los últimos meses, en el Consejo Europeo en Amsterdam y en la Cumbre de
la Organización del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN) en Madrid, se había
avanzado considerablemente hacia la configuración de la nueva arquitectura de la
seguridad en Europa.

- La decisión adoptada en Amsterdam de seguir desarrollando la dimensión
de seguridad y de defensa de la Unión Europea (UE) reviste especial
importancia para la UEO, al establecer una relación de mejor calidad, en
particular, mediante la competencia del Consejo Europeo para establecer
directrices por las que ha de regirse la UEO en asuntos para los cuales
la Unión Europea se sirve del mecanismo de la UEO y mediante la
incorporación de las tareas de Petersberg al Tratado de la Unión Europea
contando con la UEO para su preparación y aplicación.

- La Cumbre de Madrid fue un hito importante en el proceso de adaptación
interna y externa de la OTAN. La UEO ha venido contribuyendo
activamente, desde la reunión del Consejo de Ministros de la OTAN
celebrada en Berlín, al desarrollo de una Identidad Europea de Seguridad
y Defensa dentro de la OTAN, lo cual permite, entre otras cosas,
establecer fuerzas coherentes y efectivas desde el punto de vista
militar y capaces de operar bajo el control político y con la dirección
estratégica de la UEO.

4. En vista de esas decisiones, los Ministros reafirmaron la importancia de
seguir desarrollando una verdadera Identidad Europea de Seguridad y Defensa y
de asumir una mayor responsabilidad en materia de seguridad y defensa en el
continente. La relación institucional entre la Unión Europea y la UEO,
establecida en el Tratado de la Unión Europea y afianzada en el Tratado de
Amsterdam, y el fortalecimiento de la cooperación institucional entre la UEO y
la OTAN permiten adoptar un enfoque continental amplio para la gestión de las
crisis. El Tratado de Amsterdam, con la incorporación de las tareas de
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Petersberg, ha confirmado que las diversas respuestas de la Unión Europea, que
abarcan los planos económico, político, diplomático y humanitario, se
complementan al acceder a la capacidad políticomilitar de gestión de las crisis
con que cuenta la UEO. Esa capacidad incluye la posibilidad de apelar a los
recursos y las capacidades de la Alianza del Atlántico, incluidas sus
disposiciones de mando en el continente. Por consiguiente, la potenciación del
papel fundamental de la UEO como articulación entre la Unión Europea y la OTAN
tiene alta prioridad para la UEO.

5. Asimismo, los ministros convinieron en establecer las siguientes
prioridades para la labor futura de la UEO:

- Recalcaron que para fortalecer los vínculos institucionales entre la UE
y la UEO según lo convenido en Amsterdam había que aumentar la
cooperación práctica entre las dos organizaciones.

- Entre la reunión que el Consejo de Ministros de la OTAN celebró en
Berlín y la Cumbre de Madrid, se han resuelto importantes cuestiones
normativas en relación con el desarrollo de la Identidad Europea de
Seguridad y Defensa dentro de la OTAN prosigue la labor relativa a
varias medidas prácticas de importancia. Los Ministros expresaron su
convicción de que había que desarrollar nuevas formas de cooperación
entre la UEO y la OTAN de modo que las directrices políticas formuladas
por los respectivos Consejos de Ministros se tradujeran con más eficacia
en vínculos prácticos entre las dos organizaciones. Los Ministros
encargaron al Consejo Permanente que abordara esa cuestión con la OTAN
con miras a celebrar consultas sobre la labor de las dos organizaciones
en relación con la Identidad Europea de Seguridad y Defensa y a
coordinar esa labor cuanto antes, incluso mediante la utilización más
frecuente del mecanismo de grupos de trabajo mixtos y el posible
establecimiento de grupos especiales de trabajo de expertos sobre temas
concretos.

- Los Ministros compartieron la opinión de que la función de la UEO como
articulación entre la Unión Europea y la OTAN exigía que mejoraran las
modalidades de consulta e intercambio de información con las dos
organizaciones. Los Ministros pidieron al Consejo Permanente que
supervisara la labor en esa esfera, teniendo particularmente en cuenta
la importancia de las consultas de la UEO con la Unión Europea y con la
OTAN en situaciones imprevistas.

- Asimismo, los Ministros consideraron que había llegado el momento de
reflexionar acerca de los procedimientos que empleaba la UEO,
promoviendo el consenso y, según procediera, la adopción de una decisión
de responder a una crisis concreta, en el marco de las disposiciones
pertinentes del Tratado de Bruselas modificado. Pidieron al Consejo
Permanente que abordara esa cuestión con carácter prioritario y
comunicara sus conclusiones en la siguiente reunión, que celebrara
teniendo en cuenta las deliberaciones del Consejo Permanente a raíz de
la propuesta de Francia sobre la abstención constructiva.
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6. La Unión de Europa Occidental también está preparada para apoyar a las
Naciones Unida s y a la Organización sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa (OSCE) en sus actividades de gestión de las crisis.

...

IV. CONTRIBUCIÓN DE LA UEO A LA PAZ Y LA ESTABILIDAD EN ALBANIA

21. Los Ministros celebraron un amplio intercambio de opiniones sobre la
situación en Albania. Acogieron con beneplácito la voluntad del nuevo
Gobierno de Albania de iniciar el proceso de normalización democrática y de
cooperar activamente con la comunidad internacional. Instaron a todas las
fuerzas políticas de Albania a contribuir activamente al proceso de
reconciliación nacional, requisito para que la estabilización del país fuera
duradera.

22. Los ministros acogieron con beneplácito la asistencia que prestaba a
Albania la comunidad internacional y tomaron nota con satisfacción de los
resultados de la Conferencia Ministerial celebrada en Roma el 17 de octubre.
Expresaron particular reconocimiento de las importantes contribuciones de la
Unión Europea, que presta considerable asistencia y asesoramiento para la
reconstrucción de Albania, y de la OSCE, que sigue proporcionando un marco de
coordinación flexible para el apoyo internacional. Los Ministros celebraron que
hubiera concluido satisfactoriamente la misión de la fuerza multinacional de
protección y rindieron homenaje a las naciones que habían participado en ella
— en particular a Italia, que había encabezado la fuerza —; además, encomiaron
las iniciativas eficaces emprendidas para la estabilización de Albania. También
acogieron con beneplácito la decisión de la OTAN de prestar asistencia en la
reconstrucción del ejército.

23. Los Ministros encomiaron los resultados logrados por el Elemento Policial
Consultivo Multinacional de la UEO en Albania. Tomaron nota con satisfacción
de que, en el marco del programa a corto plazo del Elemento, se impartía
capacitación y asesoramiento a los principales oficiales de policía de Albania
en las esferas del orden público, la vigilancia fronteriza y en el marco de
la Academia de Policía. Reiteraron su voluntad de que la UEO siguiera
desarrollando actividades en Albania y celebraron el aumento de la participación
de los países de la UEO en el marco de la prórroga del mandato del Elemento
hasta el 12 de abril de 1998; se estudiaría la posibilidad de prorrogar ese
mandato en vista de los resultados que se obtuvieran. Los Ministros
acogieron con beneplácito la puesta en marcha de un programa a largo plazo de
adiestramiento básico, capacitación especializada, evaluación, asesoramiento y
apoyo logístico para la policía de Albania.

24. Los Ministros celebraron que las naciones de la UEO estuvieran dispuestas a
aportar personal a la misión y tomaron nota con satisfacción de que los Miembros
Asociados, los Observadores y los Colaboradores habían venido participando en la
misión desde el comienzo. Expresaron su reconocimiento por la labor que había
llevado a cabo el personal del Elemento y reiteraron la necesidad de dotarlo con
equipo suficiente.
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25. Los Ministros celebraron que la Unión Europea estuviera dispuesta a apoyar
el programa a largo plazo del Elemento Policial Consultivo Multinacional de
la UEO en Albania. Se estaba estudiando la coordinación y cooperación entre
las actividades de asesoramiento y capacitación de la UEO y actividades
complementarias en apoyo de la policía de Albania financiadas por el programa
de la Unión Europea Polonia Hungría: Acción para la Reestructuración Económica
(PHARE) como elemento clave para que el programa diera resultado. La
cooperación de los expertos de PHARE y el grupo del Elemento era un requisito
importante para estrechar la coordinación de las actividades de UEO y la UE en
Albania.
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